
Miércoles 21 de agosto de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      

 

ANEXOS 3, 6, 7, 11, 14, 15, 23, 24, 30, 31 y 32 de la Primera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea 

Fiscal para 2019, publicada el 20 de agosto de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Primera Modificación al Anexo 6 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019 

“Catálogo de Actividades Económicas” 

 ........................................................................................................................................................................  

 

Grupo: Transporte 

 .........................................................................................................................................................................  

Subgrupo: Servicios relacionados con el autotransporte 

 

Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

2407 Servicio de transporte terrestre de 

pasajeros a través de una plataforma 

tecnológica. 

Prestación de un servicio de transporte a usuarios 

de una aplicación tecnológica. 

Grupo: Servicios 

 .........................................................................................................................................................................  

Subgrupo: Alimentos y bebidas 

 

Clave Descripción de la actividad Actividades que incluye 

2408 Servicio de entrega de alimentos 

preparados a través de una plataforma 

tecnológica 

Entrega de alimentos a usuarios de una aplicación 

tecnológica. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 14 de agosto de 2019.- La Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Ana Margarita 

Ríos Farjat.- Rúbrica. 

 


